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4 | CONSTITUCION 

5 COMPARTA - Francisco de Guito,s Capital _ 

g PENOMINADA: de la República del A 

y "RELLEMART 5.4... How día, TRES (84 de MAYO 

g CAPITAL: USD. +.3908,00 del año dos mil, ante mi, 

9 DI COPIAS *XAWNH.G.PXX DOCTOR mue DIAZ 

10 BaLLESTERÓ, NOTARIO DECIMO 

11 octavo / DEL CANTON QUITO, 
V 

12 comparecen a la celebración 

13 Hs la presente escritura de Constitución de la LOmpañiaa 

10 135 siguientes  pereaonaz: señorita ANA MARIA PROAMO 

15  ELARBANO, soltera, Doro Sus  praploz derechos: 4 señor 

16 PUSTtavo FERNANDO: GOMEZIURADO BURBANO, —Casado, por suis 

Cn o serenos os comparecientes son de nacionalidad 

pe e suato ana mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

19 5s Quita, a rmente capaces para contratar Y obligar s 

20|* quienes de conocer doy Tez ya QUe me presentan Sus 

¿y ¡¿Ocumentos de identidad, bien instruidos por ma el 

yy otario en el objeto y resultados de esta escritura a la 

23 108 proceden. libre y voluntariamente de conformidad con 

2d (iS minuta que me presentan  —para- que eleve « instrumento 

25 Público, cuyo tenor literal es el siguiente: -* «SEÑOR 

26 NOTARIO: En sus registros de Escrituras FPúblicaz a SL 

27 53790» sirvase insertar una que contenga la Constitución 

28 +8 la Compañias "BELLEMART SOCIEDAD AMONIMA", al tenor de 
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NACIONALIDAD Y DOMICILIO.— La compañia 

Cantón Ruito, Provincia de 
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á y su  domicilica principal 
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VaALorez a de Leracerosz. compra Ventas, 
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importación. exportación y comercialización de materia 
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* derivados. NS Compra, venta, distribución, 22 
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transcurrido  ==se plazo, las mievas acciones podrán =eYr 

ofrecidas ainciuslve a terceros de acuerdo con 

que paña este efecto se estipularen. 

  

  

ARTICULO OCTAVO.-— GOBIERNO Y ADMINISTRACION. La compañía 
  

de Accionistas y tu
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Junta Gener su
 estará  pobernada por 1 
  

será administrada Bom el Gerente General e el 
  

Presidente. ARTICULO NOVENO.— JUNTA  SENERAL.— La Junta 
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ia dirección precisa del local en el que se celebrará la 
  

reunión. Además podrá convocar a Junta beneral o6r simple 
  

pedido delo de los accionistas que representen por la 
  

menos el veinte y cinco por ciento del capital social 
  

para tratar asuntos que se indicare en la petición. 
  

ARTICULO DECIMO TERCERO.— 51 la Junta General no pudiese 
  

reunir en primera convocatoria por falta de quórum, se 
  

procederá a una segunda Convocatoria, la que no podra 
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capital, fusión, tgranetormación, disolución anticipada y 

más señalados en el v trece de la Ley de 

Compañiíasi Ya q En general todas ias demás atribuciones 
  

Ley *igente. ARTICULO DECIMO NOVENO .-, 
  

anos da 
  

GERENTE GENERAL .- El Gerente General durará cinco 

el ejercicio de sus Tunciones, pero podrá ser 
  

indefinidam ente reelegido, na  reguiere ser accionista de 
   

  

la Compaña á cv sus  fTuncicnes Se prorrogarán hasta ser 
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por si mismos el libro de áctas de duntas Generales; 15 

"“recentar por lu menos uña vez al año a la dunta Beneral 

Irdinaria de Accionistas An informe acerca de la 

situación de la Compañis, acompañado del Balance General, 
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SEGUMNDO.— PRESIDEMTE.- El E: 

  

merciales 

inderi clanes nte 
  

  

el ejerci de el cargo, pero podrá ser 

reelegido no requieres ser accionista de la 

Sus Tunciones E prorrogarán ser 

    

  

reemplazado. ARTICULO VIGESIMO ERCERO.- ATRIBUCIONES Y 
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DERERES DEL PRESIDENTE.— El Pres 

atribuciones establecidas en la 
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accionistas] bi Autorizar con El rirma doz titula: o: 

acciones y las actas de hate General, cuando Maya 

presidido] cc) Reemplazar al Gerente Genera hon tadas Ss 

deberes y obligaciones en caso de Yalta, ausencia 60 
  

impedimento de éste, incluyendo 
  

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.-— En 
  

  

  

renuncia 6 impedimento del Gerente Seneral, hasta que la 

dunta designe a “su reemplazo, le reemplazará si 

Presidente con todas las atribuciones y deberez, 
  

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.— COMISARIOS.-— La 
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final del ejercicio econémica 

de cada Era Ln intfarme detallado A LA tinta Ordinarias 

referente sl estado. económico Y Tinanciera de la 
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des Z — .. de al que > - Zo o, - 2 q, pl Ze ..) utilidades obtenidas en cada ejercicio económica sd 

distritulirán de acuerdo con la Ley y oem la forma que 
  

determine la unta General de accionistas. ARTICULO 
  

VIGESIMO MOVENO.-— INTEGRACION DE CAPITAL. ooo 
  

ACCIONISTAS CAPITAL SAPITAL 20 NO. 
  

SUscAITO PAGADO PAGAR AECIORES 
  20 

21 / NUM, NUR. 2005) 
  

22 
BHA MBRIA PROANO A, / 154,00 / 19% 00 / $78,00-— 758 
  

GUSTAVO GOMEZIURADO 8. / 44,00 lá.co / 300 / 48 
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e E CERTIFICA Po DE INTEGRACIÓN Di: CAPITAL E e 

cine AG.AMAZONAS aro. 01450.0029 652 00.0 10 ol ñ Ne o, 7 co. 
y - 

-“Por- USD$" 200. 00-, 

. Interés Nomina? Inicial. -5.00. as Anual 

“TasaNeta .- => o carr . “% Anual 

- 006-00S2182-00- 

“Vencimiento 2 2000/08/26 

¿Plazó-”. OE 34 días] 

-* Interés Efectivo Inicial 5.12 % Anat 

  

: Ceriificamos. por medio de la presente que hemos recibido. de . 

1710495886 " ANA MARIA PROAÑO BURBANO/: *.- O RARA DO DO 

dE, 00 

  

1703040335 . GUSTAVO- FERNANDO GO» 'ZJURADO Bi 

    

  dencia Je Compañías, - 

EL DEPOSITO, INVERSION CAPTACION REPRESERT: ADO PORESTE DOCUMENTO ¡senicomiánirioo PORL LA AGEN JA DE GARANTIA DE 
DEPOSITOS, RESPECTO ALA TASA DE INTERES. - Z e . 

Atenta mente, 

    

    

  

-Quito, MV 25 de Abril de 2000. - 
. - Lugar y Fecha de Expedición. - 
     

  

  

    

  

  

  

            
  

  

  

ZA FORMÁD DE RECEPCION ENTREGA ES A - -. IÓUIDACIÓN-. A 
¿EFECTIVO lo ol anmnanadn anna" 200; 00 tl o. oa Z A Ll . 7 

o. . Ll (cy CAPITAL le e a AARÓN. 06 AA 
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: A, Litas (EN CAPITA NETO. 2 00% TAO 
A A - O INTERESES l O ss [HERA | E 

+ AL — í O RL RETENCION.-. ES eN AAA AAN va A=bcmplo Renta) |. z 

VA Le 1225 AN INTERES NETO” 2 naisicinannao. 2 PENA 
: o, A til. lA ol _ A 0% AN ea, TOTARA, PAGAR! eS eL annie cnirinn 99200; BZ. LA 0 

“Impuesto ICC-asumido por el Banco por monto de Emisión/Renóvación LALALA OLAS 

- C-15964-5.-. 2 - > e A - o a . : - ES EL SS O O a - 3% : o
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« «otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA za 
  

COPIA CERTIFICADA, de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

denominada —"RELLEMART S.A.", la misma que se encuentra 
  

debidamente firmada y sellada en kQluito, a los Tres días 
  

del mes de MAYO del año dos mil.-— 
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NOTARIO DECÁÑ OCTAVO DEL CANTON QUITO 
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RAZON .-— En esta Fecha jóme nota al margen de la escritura 

13 de 
matriz de CONSTITUCION DE LA COMPARIA “BELLEMART SOCIEDAD 

14 9 
ANONIMA” de fecha 03 de -HAYO del Año 2000, la Resolución 

f 15 

de la Superintendencia pe Compañias número 00.0.13.1237 
16 

de Fecha 19 de HAYO del ba 100, que Aprueba la Constitución 
17 

de la compañía que antecede.- Quito as JO DE MAYO DEL AñO 
18 

DOS MIL.- 
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k DECAMODETAVO DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION número 

00.Q.IJ. MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE, del SR. INTENDENTE JURIDICO 

DE LA OFICINA MATRIZ de 19 de Mayo del 2.000, bajo el número 2017 del Registro 

Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION de la Compañía " BELLEMART S.A, ", otorgada el 3 de 

Mayo del 2.000, ante el NOTARIO DECIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el ARTICULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 013541.- Quito, a siete de Agosto 
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